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CACIóN DE INFoRNIACIÓN Co\FIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasihcación de la infomaaión de los datos personales contenidos en los documentos solicitados denho del

:::":t:T:11:l::iliitit::::::'::i::l:#,;;,;;.;; ... .....

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su afticulo l7 fracción III, establece como prerogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en elo¡dinal 113 delaLeyen cita.- - -- -- - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fracción II y l6 do la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asl como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació¡ Pública vigente en el Estado;

nume¡ales 2liacción II, 4, 3 fiscción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protecció¡ de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisisde los siguienres antecedenres. - - - - - - - - - - -

l.- Que el día 28 veintiocho de octubre del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la ventanilla de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, solicitud de acceso a la información, bajo el número de folio

241230025000319 misma que fue registrada bajo el número de expediente 31710319/2025 del índice de este sujeto obligado, a través de

la cual, en lo que aquí interesa, se solicitó la siguiente información:

"¿Solicilo últiño nombramiento u órdenes de adscripción del mdestro Ja¡me Morales Flores, adscrito al sector XVII de
primar¡as generules, Si fuero posible agregar la toma de posesión".

2.- Es así que mediante oficio UT-1038/2025, ernitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención a

Depatalnento de Educació¡ Primaria, a lin de que otorgaran respuesta en lo que conesponde a su conespondiente ámbito de

competencia, esto conforme al artículo 12 del Reglamento Interior de Ia Seqetaría de Educación de Gobiemo del Estado, - - - - - - -

3. - Acto seguido, el día I 1 once de noviembre del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número 013/25-26,

signado por la MTRA, VIRGINIA FACLTNDO GARCÍA, Supervisora General del Sector XVII, del nivel educativo de Prima¡ias,

mediante el cual manifestó lo siguientei

" La que suscribe Mtra. Virginia Facundo Garcia. Superv¡sota GlaL Sectot XVII Pr¡har¡a, en bqse al ortcio
#1882/2025, se rcmiten los siguiefites documentos del Profr. Jaime Morales Flores, por lo cual se solicita Ete se
autorice la clasíicoción de datos personales, que se considerun susceptibles de clastficación, pues encuadran en el
supuesto de ínJormación confidencial, establecido en el artículo 3o fracciones Xl y XVII de la vigehte Ley de
Transparencio y Acceso a la Información Pública del Estado.

Lo ltlerior de cofiformidad con lo dispuesto por los arliculos 52 fracción ll y 159 de h Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado",

TERCf,RO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos ¡os antecedentes que obran en el presente asunto, dctennina que los documentos que se analizan consistentes en el

oficio número 1311101761, relativo al Cambio de adscripción del Profesor Jaime Morales Flores; asi como el oñcio sin número

de fecha 25 de ¡gosto de 2025 dos mil veinticinco, correspondiente a la Toma de Posesión del mencionado servidor público,

efectivamente contiene datos que vercan sobre la vida íntima y privada de Jas personas, como en el caso resultan ser el Filiación o

Registro Federsl de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por ende, la misma encuadra en las

figurasjurídicas de éxcepción al derecho de acceso a la información.

Ahora bien, a efecto de dar cuurplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para Ia Clasificación y Desclasificación de la Infomración, asi como para Ia elaboración de las versiones públicas, mismo que reliere lo

sigrieñfe: " las versiones públicas siempre req er¡rán de la aprobaciófi del Comú¿ de Transpareficia y de unformato que permita conocer
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cJa§lEBt@nqü &8810@ fl@Mldame fu@clos y norivados de las pqrtes que hqn sido testqdas en una versión pública. Lo anterior se

llevará q cqbo de lct siEuienle metlero: a. En los casos de las ve

itfom¡aciótt oública o que derive de la resolución de nd autoridod conpetente, se llevarán a cabo mediante la qplicución de la prueba

de doño o de inlerés público. según cotespondo, en el casct tle información susceptible de clasifcarse como reservada; qsí como de la

infornación confidenciof'¡ se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 ftacción XXIX, describe la P¡ueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infonnación lesiona el interés juridicalnente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la pubiicidad

de la infotmación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6", apartado A, flacción I[, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que ta

infomación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párra1b, es menester concluir que el derecho de acceso a Ia información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a p¡oteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que 1a infomación consistente en Filiación o Registro Federal de Co¡tribuyentes (RFC) y la Clove

Única de Regi§tro de Poblsción (CURP), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que, la misma no guarda relación con la admi¡istración

de los recursos públicos en posesión de la Entidad; consecuentemente dichos datos deben ser testados acorde a lo establecido en los

Ltneanientos Generules en Materia de Clasirtcación y Desclosifcación cle la lnft¡rmoctón, así como paru la Elaboración de Vt

P/ó/icas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la oblig¿ción de protegerlo y evitar su publicidad pormedio de los

legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de fonna pa¡ticular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Reeistro Federal de Contribuventes R.F.C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e inepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o habajador, para

cualquigr trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Infonnación Pública vigente en el Estado; así aomo en los numerales 2 fracción II, 4, 3 Aacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosi.

Clave Única de Reqistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al particular titular d€ Ia misma,

colno lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona ffsica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como info¡mación confide¡cial,

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida intima y su difusión vulneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se legarantice la p¡otección a la infomación sobre

su privacidad, establecido en los artículos 6', apartado A Íiacción I[, en conelación con el numeral 3" de 1a Ley de Transparencia Vigente

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confídencialidad rcspecto de los datos personales

que se encuent¡an en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley deTransparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lifieamientos Generoles en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, así como parq la Eloboración de yersiones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias e¡ materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien juridico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Filioción o Registro Feder¡l de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de PoblEción (CURP), oontenidos en

los documentos requeridos con motivo de Ia solicitud registrada bajo el número de exp edlente 3l'110119/2025, del índice jntemo de la

Unidad de Transparencia.
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CUARTO' - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

E§te Comité de T¡ansparencia procedo a confin¡ar la olasificación con el calácter de confidencial de los datos relativos a Flllaclón o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), que obran en la información

consistente en el olic¡o número 131f101761, relat¡vo al Cambio de adscrlpción del Profesor Jaime Morales Flores; así como el

oficio sin número de fecha 25 de agosto de 2025 dos mil velnticinco, correspondiente E la Toma de Posesión del mencio[ado

servidor público; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la infomación con número de expediente 3l'7/031912025, del indlce

intemo de la Unidad de Tlansparencia.

Por último, se o¡dena expedir dos tantos o¡iginales dcJ presente, uno para que obre corno corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 159 úliimo

párafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los l2 doce dias del mes de noviemb¡e del año 2025 dos rnil veinticinco, en las i¡stalaciones de la Seoetaria de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Cómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobierno del

Estado.

S,E.G-8.

COMITÉ OE

TRANSI]ATtEI.ICIA

Las fnnás cortenidas en la PreseDte foja, conespoDder¡ al acuerdo dc clasifcación áprobado en l¡ Vigésn¡o Quhta Sesión Exlmordinariá del Comité de TÉ¡spar€ncia de ra
Secrel¿ria de Educación de GobierDo del Estado, celebrada a los l2 doce días del rnes de noviembre del2025 dos rnil venficinco, retativo ai expedrelre 317/03]9/2025 del
índrce de la Unidad dc TraDsparencG.
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